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osé Núñez hombre traba- 
Jador y muy querido en la 
ciudad de Francisco Ore- 
llana tiene su local de co- 

pias frente a la Asociación Lojana 
en el Actual Mercado de la ciudad. 
El decidió por el no y dice a la 
ciudadanía que "Mediten bien su 
voto ya que aquí se esta jugando el 
futuro del país y del gobierno por 

que nosotros debemos tener un 

gobierno que escuche a otras per- 
sonas que no sea prepotente y no 

tengan el afán de concentrar el 
poder para un solo lado que debe 
haber equilibrio y contrapesos" 
Una de las razones por las cual 
José dice nulo es por que el actual 

proyecto constitucional faculta 
todo el poder a un solo poder del 

  

    
     

    

de las opciones seria la redacción 

de un nuevo proyecto constitu 
cional, pero que sean los asamj4 
bleistas quienes la realicen y nd 

asesores extranjeros contratadd 
para ello. Otro punto que José re 
calco fue el hecho que la proyecta 
por el cual se va a votar no ese 
que lo detrerminaron por voatació 

los asambleístas, sino uno que 

cambiaron en tres días. 

  

entrega medicina gratuita Hospital civil 
se informó que en la 
actualidad el Hospital 
cuenta con mayor 
número de especia- 
listas 

  

  

medicamento se lo está entregan- 
do de forma gratuita. 

Por otra parte, también se informó 
que en la actualidad el Hospital 

cuenta con mayor número de es- 

pecialistas entre los cuales se 
puede mencionar que este centro 
de salud ya dispone de un fisiote- 

rapeuta que atenderá casos de 
fracturas. Además de la ampliación 

que se está llevando a cabo en esta 
unidad para el beneficio de la co- E 

munidad. También recordó que se + 
están sacando preturnos para la E 
atención a las dos de la tarde. 

    

   

  

   
   

  

     

Orellana 
   1 REPÚBLICA DEL ECUADOR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA REDSERVICE S.A. 

EXTRACTO 
La compañía REDSERVICE S.A. se constitución por escritura pública otorgado an- fl 

te el Notario Público del Cantón ORELLANA, el 14 de Agosto de 2008, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 08.Q.1J.003535 DE 02 

DE Septiembre de 2008. 

1.- DOMICILIO: Cantón ORELLANA, provincia de Orellana. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Numero de acciones 100 valor US $ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: PRESTAR UNA RED DE SERVICIOS |[f; 

GENERALES Y LOGISTICA EN: A )PROVISION DE VEHICULOS Y ADMINIS- fi 

LA REGION AMAZÓNICA, PARA INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, 

PARA OPERADORAS PETROLERAS Y SERVICIOS, A TRAVES DE TERCERAS 

PERSONAS Y/O EN EMPRESAS LEGALMENTE ESTABLECIDAS EN TODAS 

LAS MODALIDADES, PARA MOVILIZACION DE PERSONAL, EJECUTIVOS, 

TECNICO PROFESIONAL Y OPERATIVO. LA PRESENTE COMPAÑÍA NO SE 

DEDICARA AL TRASNPORTE PUBLICO SEA DE CARGA O PASAJEROS... 

Quito, 02 de Septiembre de 2008 

Dr. E duardo Guzmán Rueda 1 0 SET. 2008 
DIRECTOR JURIDICO ENCARGADO 

TRACION DE TRANSPORTE TERRESTRE Y FLUVIAL, DENTRO Y FUERA DE |      


